
Dirección de Planeación y Desarrollo Institucional 
 

 

 

 

1 
División de Gestión Informática 

Ciudad Universitaria: Calle 67 N° 53-108 Bloque 16 Oficina 106 • Teléfono: 219 50 70 
Recepción de correspondencia: Calle 70 N° 52-21 • Fax: 263 82 82 • Nit: 890.980.040-8 

Apartado: 1226 • http://www.udea.edu.co • Medellín, Colombia 

       

        

Medellín, 13 de septiembre de 2021 

      

 

Director  

JAIME IGNACIO MONTOYA GIRALDO 

Dirección de Planeación y Desarrollo Institucional 

Universidad de Antioquia 
 
 

Referencia Invitación a cotizar Nro. 11010003-033 de 2021 

Objeto de la 

invitación 
“Compra e instalación de una solución de respaldo y recuperación de datos 

informáticos (hardware y software), conforme con las Condiciones Técnicas 

Obligatorias (Ver Anexo 3) y la propuesta presentada.” 

Cuantía Mediana 

Asunto Informe de revisión y evaluación 

Comisión Ing. Gladis Elena Álvarez Arenas; Ing. Diego Alejandro Villada Vásquez; Ing. Jorge Iván 

Sánchez Patiño 

 

 

Respetado Ingeniero Montoya: 

 

En cumplimiento de la designación de Comisión Evaluadora, mediante oficio 11010001-0046-

2021, se procede a presentar informe de los resultados de la revisión y evaluación de las propuestas 

recibidas en la invitación de la referencia. 

 

1. Antecedentes 

 

1.1. El 31 de mayo de 2021 se elaboró y firmó el estudio de oportunidad y conveniencia para 

estructurar el proceso. 

1.2. El 19 de julio de 2021, se publicó la invitación de la referencia, en el Portal Universitario 

www.udea.edu.co. 

1.3. El 06 de agosto de 2021 se publicó la respuesta a las observaciones presentadas por las 

personas interesadas. 

1.4. El 06 de agosto de 2021 se publicó la Adenda 1, la cual se tuvo en cuenta al momento de 

revisar los requisitos establecidos. 

1.5. El 23 de agosto de 2021 entre las 10:00 AM y las 11:00 AM, hora legal colombiana señalada 

por el Instituto Nacional de Metrología, se recibieron a través de la “Ventanilla Virtual 

UdeA”, CINCO (5) propuestas comerciales con sus respectivos anexos (ver tabla 1). 

 

 

 

 

http://www.udea.edu.co/
http://www.udea.edu.co/


Dirección de Planeación y Desarrollo Institucional 
 

 

 

 

2 
División de Gestión Informática 

Ciudad Universitaria: Calle 67 N° 53-108 Bloque 16 Oficina 106 • Teléfono: 219 50 70 
Recepción de correspondencia: Calle 70 N° 52-21 • Fax: 263 82 82 • Nit: 890.980.040-8 

Apartado: 1226 • http://www.udea.edu.co • Medellín, Colombia 

       

        

Radicado 
Fecha y hora  

Radicación 

Fecha y hora  

Ingreso 
Nit Razón social 

Valor 

Propuesta 

sin IVA 

Valor 

Propuesta con 

IVA 

Valor COP 
Póliza 

Número Aseguradora Vigencia 

2021-3036-E 
23/08/2021 

10:02:44 a.m. 

23/08/2021 

10:28:43 a.m. 
830.001.637-7 

SONDA DE 

COLOMBIA S.A 
290.862,65 346.126,55 1.341.223.074,92 132683 

SEGUREXPO 

BANCOLDEX-CESCE 

Desde 23/08/2021 

Hasta 30/10/2021 

2021-3037-E 
23/08/2021 

10:11:24 a.m. 

23/08/2021 

10:28:11 a.m. 
860,039,333-7 

PROCIBERNETI

CA S.A. 
134.571,00 160.139,00 620.530.618,05 NB-100174792 SEGUROS MUNDIAL 

Desde 23/08/2021 

Hasta 30/10/2021 

2021-3038-E 
23/08/2021 

10:19:36 a.m. 

23/08/2021 

10:30:38 a.m. 
811018630 SVAIT S.A.S 229.400,00 272.986,00 1.057.807.100,70 1010113835401 

SEGUROS 

COMERCIALES 

BOLIVAR 

Desde 23/08/2021 

Hasta 23/10/2021 

2021-3039-E 
23/08/2021 

10:23:17 a.m. 

23/08/2021 

10:33:39 a.m. 
900571849-1 

GREEN 

SERVICES AND 

SOLUTIONS 

S.A.S 

189.183,00 225.128,00 872.359.743,60 14-44-101132503 
SEGUROS DEL 

ESTADO S.A. 

Desde 23/08/2021 

Hasta 23/11/2021 

2021-3040-E 
23/08/2021 

10:53:21 a.m. 

23/08/2021 

10:56:05 a.m. 
830.0160.004-0 

REDCOMPUTO 

LTDA 
213.235,00 253.750,00 983.268.562,50 21-44-101358303 

SEGUROS DEL 

ESTADO S.A. 

Desde 23/08/2021 

Hasta 10/11/2021 

Tabla 1. Propuestas recibidas 
 

 

2. Etapa 1. Revisión de requisitos habilitantes para participar, numeral 11 de los Términos de 

Referencia (TdR). 

 

Con el propósito de cumplir con los fines de la contratación universitaria, y dentro del marco 

de los Términos de Referencia, se revisaron los requisitos habilitantes de las propuestas así: 

 

 

2.1. SONDA de Colombia S.A. 

 

Observación: Presentó una propuesta económica de $1.341.223.074,92 IVA incluido; y el 

presupuesto oficial disponible era de $1.231.000.000. Por tanto, se superó el presupuesto oficial 

disponible y se debe rechazar la propuesta, de plano, por la causal d) del numeral 14.2 de los 

TdR cuando se “Supere el presupuesto oficial”. Por lo anterior, se omitió la revisión de los 

demás requisitos habilitantes. (Ver Evaluacion_Invitacion_11010003-033 de 2021 en Excel). 

 

 

2.2. Green Services and Solutions S.A.S. 

 

Observaciones: Presentó su propuesta con el Anexo 3 (Condiciones Técnicas Obligatorias) 

original o inicial y no con el Anexo 3, modificado mediante la Adenda 1 publicada el 6 de 

agosto de 2021. También ofreció una solución que requiere: un software proporcionado por 

terceros para cumplir con las condiciones de respaldo y recuperación Bare Metal, lo cual se 

encuentra prohibido de manera explícita en los requisitos; un appliance denominado Data 

Domain Virtual Edition, requerido para lograr la integración nativa con los proveedores de 

almacenamiento en nube y que, una vez desplegado, genera costos adicionales no contemplados 

en el requisito; un servidor de aplicación en formato “torre” que es diferente al solicitado. Los 

requisitos citados no son subsanables, por tanto, se debe rechazar por las causales a) y e) del 

numeral 14.2 de los TdR: “No cumpla con los requisitos y/o condiciones y/o trámites de los 

TdR y/o sus adendas; salvo que sean subsanables, según la ley o el Estatuto General de 

Contratación de la UdeA”; “No tenga en cuenta las Adendas a los TdR”.  
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Por lo anterior, se omitió la revisión de los demás requisitos habilitantes. (Ver 

Evaluacion_Invitacion_11010003-033 de 2021 en Excel). 

 

 

2.3. RedComputo LTDA. 

 

Observaciones: Presentó su propuesta con el Formato 1 (Carta de presentación) y Anexo 3 

(Condiciones Técnicas Obligatorias) original o inicial y no con el Formato 1 y el Anexo 3 que 

fueron modificados mediante la Adenda 1 publicada el 6 de agosto de 2021. También ofreció 

un software que no está en los líderes del cuadrante mágico de Gartner, como se solicitó en la 

invitación. Los requisitos citados no son subsanables, por tanto, se debe rechazar por las 

causales a) y e) del numeral 14.2 de los TdR: “No cumpla con los requisitos y/o condiciones 

y/o trámites de los TdR y/o sus adendas; salvo que sean subsanables, según la ley o el Estatuto 

General de Contratación de la UdeA”; “No tenga en cuenta las Adendas a los TdR”. Por lo 

anterior, se omitió la revisión de los demás requisitos habilitantes.  

(Ver Evaluacion_Invitacion_11010003-033 de 2021 en Excel). 

 

 

2.4. Procibernética S.A.: 

 

Requisitos jurídicos (Num 11.1) Se omitió revisión por no cumplir otros requisitos insubsanables 

Requisitos comerciales (Num 11.2): Cumple 

Requisitos de experiencia (Num 11.3): Cumple 

Requisitos técnicos (Num 11.4): No cumple 

 

Observaciones: El Proponente no cumple con los siguientes requisitos técnicos exigidos en el 

“Anexo 3 Condiciones Técnicas Obligatorias”: 

 

Requisito: “2 Patch Cord de fibra óptica OM4/OM5 (LC/LC) SYSTIMAX de 3 Mts. para conectividad 

entre Switch Core Alcatel Bloque 32 y SIU”. 

Respondió: “cumplimos y aceptamos con 2 cables de fibra óptica LC/LC de 3 mt multimodo 

50/125 om3”. 

 

Obsérvese que ofreció un cable diferente (OM3) al exigido (OM4/OM5). 

Requisito: el servidor propuesto debe acreditar el cumplimiento de eficiencia energética, 

reducción de sustancias tóxicas y gestión del ciclo de vida, a través de los siguientes 

certificados:  

● Energy Star 7 

● EPEAT Silver  

 

Respondió: 
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El 3 de septiembre de 2021, la UdeA solicitó aclaración sobre la respuesta registrada por el 

Proponente. Y el 6 de septiembre de 2021 respondió argumentando lo siguiente: 

 

  
 

El 7 de septiembre de 2021, se solicitó aclaración y argumentación sobre los certificados 80 

PLUS y demás correspondientes, que permitiera identificar cómo dichos certificados son 

equivalentes o superiores a los solicitados. 

 

El 8 de septiembre de 2021, el Proponente dijo, entre otras afirmaciones y explicaciones1, lo 

siguiente: 

                                                           
1 Se advierte que Procibernética S.A. entregó un documento de explicaciones de 5 páginas y varios anexos que se 

encuentran en su respectiva carpeta. Por tanto, la copia es parcial. 
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Según las pruebas aportadas con la propuesta y en las respuestas a las solicitudes de 

aclaración, es posible corroborar que el certificado 80 PLUS Platinum únicamente avala la 

fuente de poder y no suministra información que identifique el o los fabricantes y modelos 

de servidores donde es instalada dicha fuente. 

 

Las pruebas aportadas para probar el cumplimiento de la reducción de sustancias tóxicas y 

gestión del ciclo de vida del servidor, fueron emitidas a fabricantes o compañías y no al 

servidor objeto de las condiciones técnicas obligatorias. Por tanto, no cumplen los requisitos 

del Anexo 3 (Condiciones Técnicas Obligatorias). 

 

Los requisitos no son subsanables, por tanto, se debe rechazar por la causal a) del numeral 

14.2 de los TdR: “No cumpla con los requisitos y/o condiciones y/o trámites de los TdR y/o 

sus adendas; salvo que sean subsanables, según la ley o el Estatuto General de Contratación 

de la UdeA”. 

 

2.5. SVAIT S.A.S.: 

 

Requisitos jurídicos (Num 11.1): Cumple 

Requisitos comerciales (Num 11.2): Cumple 

Requisitos de experiencia (Num 11.3): Cumple 

Requisitos técnicos (Num 11.4): Cumple 

 

El 3 de septiembre de 2021, la UdeA solicitó aclaración para identificar el cumplimiento de 

los siguientes requisitos: 

 

1. Requisito comercial: La Propuesta debe tener una vigencia mínima de sesenta (60) 

días calendario 

2. Requisito técnico: Debe ofrecer una vida útil (end-of-life / end-of-sale) mínimo de 

CINCO (5) años a partir de la fecha de venta y la posibilidad de extender el soporte 

y garantía por TRES (3) años adicionales. 

 

El 6 de septiembre de 2021, el Proponente respondió diciendo que: 

 

 

1. 

 

 

2.  
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Observaciones: La Comisión Evaluadora, luego de revisar los requisitos jurídicos, comerciales, 

de experiencia y técnicos, concluyó que el único Proponente que cumple todos los requisitos 

habilitantes es SVAIT S.A.S. Por tanto, pasa a la etapa 2 de evaluación. 

 

3. Fase 2. Evaluación Económica de la propuesta comercial 

 

El presupuesto oficial de la invitación es hasta MIL DOSCIENTOS TREINTA Y UN 

MILLONES DE PESOS COLOMBIANOS ($1.231.000.000), como se indica en la ficha 

resumen de los TdR. 

 

En el numeral 11.2 (b) de los TdR se estableció “Moneda de la Propuesta: La Propuesta debe 

presentarse en DÓLARES americanos. La UdeA hará la conversión a PESOS colombianos con la 

TRM del día de cierre de la Invitación para evitar que supere el presupuesto disponible”. 

 

El valor de la TRM del día 23 de agosto de 2021, día del cierre de la invitación como se constata 

en la imagen es de $3.874,95. 

 

 
  

 

Radicado 
Fecha y hora  

Radicación 

Fecha y hora  

Ingreso 
Nit Razón social 

Valor 

Propuesta 

sin IVA 

Valor 

Propuesta 

con IVA 

Valor COP 

2021-3038-E 
23/08/2021 

10:19:36 a.m. 

23/08/2021 

10:30:38 a.m. 
811018630 SVAIT S.A.S 229.400,00 272.986,00 1.057.807.100,70 

 

 

4. Conclusiones 

 

4.1 Luego del análisis anterior, se recomienda rechazar las propuestas presentadas por SONDA 

DE COLOMBIA S.A, GREEN SERVICES AND SOLUTIONS S.A.S, REDCOMPUTO 

LTDA y PROCIBERNETICA S.A., con fundamento en las causales del numeral 14.2. de los 

TdR, especificadas en cada caso. 
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4.2 La propuesta presentada por SVAIT S.A.S., con NIT 811018630, representada legalmente 

por OSCAR QUINTERO GÓMEZ, con cédula de ciudadanía 98.555.457, por valor de 

US$229.400 dólares sin IVA o US$272.986 con IVA, cumplió con los requisitos habilitantes 

(Etapa 1) y fue evaluada (Etapa 2) como única propuesta. Por tanto, se recomienda seleccionar 

y contratar a dicha empresa para celebrar y ejecutar el contrato. 

 

Si usted considera que el informe es correcto, ajustado a la invitación de la referencia y a las 

normas universitarias, puede aceptarlo. En caso de no aceptar el informe, puede solicitar las 

correcciones o complementaciones que estime necesarias o procedentes. 

 

En caso de aceptarlo, se debe informar o comunicar, por medio del Portal Universitario, los 

resultados de la evaluación, conforme dispone el numeral 7 del artículo 32 de la Resolución 

Rectoral 39.475 de 2014, por el término de tres (3) días hábiles, para que cualquier interesado 

presente observaciones a la evaluación, si lo estima necesario y procedente. Dentro de dicho 

término cualquier Proponente podrá solicitar copias de las Propuestas recibidas. 

 

 

Atentamente, 
 

         
 

GLADIS ELENA ÁLVAREZ ARENAS JORGE IVÁN SÁNCHEZ PATIÑO 

Analista de Máquina Administrador Centro de Datos 

División de Gestión Informática División de Gestión Informática 

 

 

 

 

DIEGO ALEJANDRO VILLADA V.   

Administrador Plataforma Virtual   

División de Gestión Informática  

 

 

 

 

Asesoró aspectos jurídicos 

 

 

 

José Rocha Jiménez 

Dirección Jurídica 

Unidad de Contratos y Convenios 
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Jose A. Rocha J.
Revisado




